Expediente Nº 2.140.C.25.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS
HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE DECLARACIÓN 
Nº 176/25

VISTO:
El desempeño de la Sra. Susana Lujana Chiacchierini, quien ha culminado sus estudios secundarios en Escuela de Enseñanza Media para Adultos Nº 1.308 “José R. Vergé”; y
CONSIDERANDO:
	Que, completar sus estudios secundarios a la edad de 74 años es motivo de orgullo y admiración;
Que, ha  participado de todos los eventos y actividades de manera dinámica en la escuela, finalizando el año con uno de los mejores promedios y siendo la abanderada de la institución;
Que, su dedicación y perseverancia son un testimonio de que nunca es tarde para alcanzar  objetivos;
Que, la concreción de este logro, gracias al esfuerzo, humildad y disciplina, merece el reconocimiento de la comunidad de Villa Cañás; 
	Por todo ello, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, en uso de sus facultades y atribuciones, sanciona la siguiente: 

MINUTA DE DECLARACIÓN 

[bookmark: _GoBack]Artículo 1ro..- El Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás hace público su reconocimiento a la Señora Susana Lujana Chiacchierini,  quien ha culminado sus estudios secundarios en Escuela de Enseñanza Media para Adultos Nº 1.308, “José R. Vergé”.-
Artículo 2do..- Entréguese, atenta nota estilo con la presente Minuta de Declaración  a la Señora Susana Lujana Chiacchierini.-
Artículo 3ro..- Comuníquese, publíquese y archívese.-

Dada en Plenario de Comisiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.- 






